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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de noviembre de dos

mil diecinueve, con fundamento en el artículo 159 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral y 330 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y VISTA dictado

el día en se actúa por la Magistrada inskuctora Claudia Díaz Tablada, integrante

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, la suscrita Actuaria

ASIENTA RAZÓN que siendo las doce horas con cincuenta y nueve minutos, me

constituí en el inmueble ubicado en la calle ÚnsUlO GALVÁN NÚMERO 126 B,

ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, con el objeto de notificar a HÉCTOR

SOLANO HERNÁNDEZ, incidentista en el presente asunto, o sus autorizados los

CiUdAdANOS JOSE CARLOS ESPIRITU CABAÑAS, HÉCTOR MANUEL CASAS

CRUZ, ALBERTO MARTIN GUTÚRREZ, HÉCTOR IGNACIO DíAZ CORTES,

MARCO ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ, YAIR ANTONIO HERRERA JIMENEZ Y

DIEGO ARMANDO LÓPEZ LÓPEZ y cerciorada debidamente de que se trata del

domicilio correcto, por así indicármelo la nomenclatura y número exterior del

inmueble de dos plantas color blanco, con puertas de madera y protecciones color

negro, procedí a tocar en varias ocasiones sin que nadie atendiera a mi llamado; En

virtud de lo anterior, toda vez que existe imposibilidad para not¡ficar al

incidentista mencionado, en observancia a lo dispuesto por el artículo 143 del

Reqlamento lnterior de este Tribunal, y en cumplimiento de la citada determinación,

siendo las trece horas con cuarenta minutos del día de la fecha, la suscrita Actuaria

IO NOTIFICA A HÉCTOR SOLANO HERNÁNDEZ

notificación que se fija en los ESTRADOS de este

copia de la citada determinación y copia de la

Congreso del Estado; lo anterior, para efectos lega

mediante la presente razón de
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de

noviembre de dos mil diecinuevel.

El Secretario Jonathan Máximo Lozano Ordoñez, da cuenta a

la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. El escrito de veintiocho de octubre, recibido en la

Oficialía de Partes de este Tribunal en la misma fecha,

signado por el incidentista mediante el cual solicita se hagan

efectivas las medidas de apremio que se establecieron en la

resolución incidental de cuatro de septiembre.

2. El oficio DGR/SEF/DC5C1497412019, de veintiocho de

octubre, signado por el Director General de Recaudación de

la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, mediante

el cual remite diversa documentación relacionada con el

1 En adelante las lechas se relerirán aldos mil d¡ec¡nueve, salvo adaración expresa
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cobro de las multas impuestas a las autoridades

responsables en la resoluciones incidentales de doce de julio

y cuatro de septiembre. Documentación recibida en la

OficialÍa de Partes de este Tribunal el veintiocho y

veintinueve de octubre.

Al respecto, con fundamento en el artÍculo 141, fracción lll del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la

Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta y agréguese al expediente, para

que surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Manifestaciones. Se tienen por hechas las

manifestaciones al incidentista, así como al Director General

de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación

del Estado, respecto de las cuales se reserva el

pronunciamiento de este Tribunal para el momento procesal

oportuno.

TERCERO. Vista. De la revisión de las constancias que

obran en el expediente que nos ocupa, se desprende que

resulta necesario dar vista al incidentista, con copia de la

documentación que se agregó al expediente mediante

proveído de veintitrés de octubre remitida por el Congreso

del Estado de Veracruz, para que, dentro de un plazo de

veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación del

presente acuerdo, manifieste lo que a sus intereses

convenga.
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Asimismo, se hace saber al incidentista que, de no desahogar

la vista, se resolverá con las constancias que obren en autos.

NOTIFíQUESE, personatmente al incidentista -<on copia de

la documentación que se ha precisado en el cuerpo del

presente proveído- así como por estrados a los demás

interesados, asimismo, como en la página de internet de éste

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387

y 393, del propio código.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien

actúa y da fe. Conste.

Magistrada lnstructora 3.
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